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Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Enmienda Disposición N° DI-2022-04216623-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF

 
Visto el Expediente Nº EX-2019- 02429130-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF y la Disposición N° DI-2022-
04216623-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF en la que se determina el precio correspondiente a la hora de los
servicios de limpieza de la Licitación Pública de Acuerdo Marco 10606-7-AM21 al proveedor
MEDITERRANEA CLEAN S.R.L.; y

CONSIDERANDO:

Que habiendo dictado la Disposición N° DI-2022-04216623-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, se advierte
que la misma no ha precisado la fecha a partir de la cual corresponde reconocer la determinación de precios
autorizada por la misma.

Que siendo necesario enmendar la omisión señalada, debe considerarse que en relación al Rubro “Recurso
Humano”, el Pliego de Condiciones Particulares indica que deben computarse los aumentos de
remuneraciones que resulten de los acuerdos paritarios de la actividad, debidamente homologados por la
Autoridad competente. En tal sentido, se encuentra acreditado que el Acuerdo Salarial 2022
S.O.T.E.L.S.Y.M-C.R.E.L.S.Y.M., ha establecido un incremento en la escala salarial del C.C.T. 144/90 a
partir del mes de Abril de 2022, y el proveedor ha demostrado además haber cumplido con el pago de tal
incremento en el mes de Mayo de 2022.

Que en consecuencia, corresponde enmendar la Disposición N° DI-2022-04216623-GDEMZA-
DGCPYGB#MHYF, estableciendo que la determinación de precios autorizada por dicha decisión
administrativa, rige a partir del 1º de Mayo del corriente año 2022.

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1°- Enmiéndese el artículo 1° de la Disposición N° DI-2022-04216623-GDEMZA-
DGCPYGB#MHYF,  el cual quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 1°-  Determinar a partir del 1° de Mayo de 2022 el precio correspondiente a la hora de los
servicios de limpieza adjudicados por DI2019-122-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF de la
licitación pública de Acuerdo Marco 10606-7-AM21, al proveedor MEDITERRÁNEA CLEAN
S.R.L., conforme al siguiente detalle:



 

Código
Insumo Descripción

Precio

Renegociación

135000058.36
SERVICIO DE LIMPIEZA A PRESTAR EN EL
AMBITO DE CASA DE GOBIERNO

Presentación: X HORA
$ 548.64

135000058.37
SERVICIO DE LIMPIEZA A PRESTAR EN
DEPENDENCIAS EXTERNAS A CASA DE

GOBIERNO Presentación: X HORA
$ 556.60

135000058.72
SERVICIO DE   LIMPIEZA   A   PRESTAR EN
EL   AMBITO DEL   MINISTERIO DE

SEGURIDAD Presentación: X HORA
$ 556.60

 

Artículo 2°- Instrúyase al área de Coordinación Administrativa de esta Dirección General para que proceda
a habilitar la determinación del precio autorizada en el Sistema COMPRAR (Acuerdo Marco 10606-7-
AM21).

Artículo 3° - Notifíquese electrónicamente al proveedor MEDITERRANEA CLEAN S.R.L., comuníquese
a los organismos contratantes del Sector Público Provincial mediante comunicación oficial (GDE),
Publíquese en la pág. web institucional de la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes, regístrese y archívese.
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